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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca ocho (08) de febrero dos mil 

veinticuatro (2024 

 

RADICACION  254304003001-2017-00210-00 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE  LADY ALEXANDRA RINCON CHAVES 

DEMANDADO  WILSON DAVID CASTRO ANGEL 

 

Encontrándose vencido el término del traslado de la 
reliquidación del crédito efectuada por la parte demandante, dentro del 
proceso ejecutivo de la referencia 

 
Señala el numeral 3º del artículo 446 del Código General 

del Proceso que: “…Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o 

modifica la liquidación…” 
 
Conforme a la norma en cita, observa el despacho que, 

de la reliquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, se corrió 

el traslado de ley a la parte ejecutada, término dentro del cual guardó 
silencio. 

 

En consecuencia, el despacho debe entrar a modificar la 
liquidación presentada el 22 de septiembre de 2021, conforme lo 
ordenado en el mandamiento de pago y sentencia, de la siguiente 

manera: 

 
Por lo anteriormente expuesto, el juzgado DISPONE: 

 
PRIMERO: Modificar la liquidación del crédito efectuada 

por la parte ejecutante, por las razones expuestas en la parte motiva de 

este proveído. En consecuencia, 
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SEGUNDO: Aprobar la liquidación de crédito 
actualizada efectuada por el Despacho, en valor de $4.320652.63, 
donde se liquidan alimentos hasta el mes de ENERO 2024 

  

TERCERO. – Verifíquese los títulos judiciales, en caso 
de existir, entréguese a la parte demandante hasta el monto aprobado 
en la liquidación del crédito aquí aprobada. Déjense las constancias del 

caso. 
 DEMOSTRADO que el Alimentado Danna Sofía Castro 

Rincón, aporta la condición de estudiante presencial, es su deseo de 

continuar el presente proceso,  haciendo uso del derecho de postulación 
establecido en el art. 63 del Código Procedimiento Civil, téngase como 
demandante 

 

De conformidad con el artículo 13 y 14 del Acuerdo 
PCSJA21-11731 del 29 de enero de 2021, y numeral 5 de la circular 
PCSJC21-15 del Consejo Superior de la Judicatura, que ordena los 

pagos de títulos deberán siempre ser “tramitadas a través de la 
funcionalidad de pago con abono a cuenta” en consecuencia, se requiere 
al actor, para que allegue certificación bancaria , donde se registre el 

número de cuenta, y correo electrónico asociado a la cuenta del 
titular, para realizar el pago  

 
NOTIFIQUESE 

 
JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 

 
 

 

 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MADRID  

SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en 

estado número 22 hoy 09-02-2024 

El secretario,  

Firmado Por:

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
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